
Jii.no GCLIX.—Tomo IIV Viernes 25 Jüitío 1920 iNúm. i77_.'--^Fágíná ti8 ,

O!RHCCIO!^«AOMIN¡STRAa0Mi 
©aíl© de! Carmen^ núm. 29, eatreeweiOb

Telefone siúm« 2 M 9

G A C E T A
1TBNTA DB Eiem PLARSai

Mlnist»rio de ia Qobernaoión, p lanta b a ja  
Número euelto, 0,90

MA O R I D
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Parte oficial

Ministerio de Estado
íiCal ckcreúo dando .disposiciones so- 

hrc la orgcmización y rógiincn de la 
propiedad en los territorios españo
les de la Costa dcl Sahara. — PágU 
ñas U85 a HS9,

Ministerio de la Gobernación
ñcal decreto disponiendo que los Giiar-  ̂

días de segunda clase d(\l Cuerpo de 
Seguridad, cfcis ten tes acfualm.cnttu 
üean ascendidos a Guardias de prG 
mera clase, y los aspivantes que hay 
hoy en ct mismo Cuerpo, asciendan 
a 'Guarclkís de segunda clase.—Pá’ 
gina 1189.

ñ tro  ídem que D. Jlamvro Alonso-Cas- 
trillo y Bayóm Jefe de Administra'' 
ción civU de segunda oikise  ̂ Secreta
rio del Gobierno de la provincia de 
Granada, pase a continuar síis ser
vicios a este MUiisterio. — Página 
1189.

m ro  nombrando f^ecPetctriv díü Go
bierno de la provincia de Granada a 
D. José María Cavanillas y A'rrazo- 
na, Jefe de Administración civil de 
seguruia clase.—Página ÍÍ89,

tesideiicia del Consejo de Ministros
Real orden confirmando lo dispuesto 

en la (le 20 ck Mayo último relativa 
a la franquicia postal que todos lo 
Ministerios, Autoridades, Centros u
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*>'i. el Rey Don A iíonso X ííí 
D. g \), M. la ílisíNA D oña Yicto- 

jria E ugonia , B, A. E. el P rín c ip e  de 
histeria3 6 lafantes y demás perso- 

dê  ia  A u g u s ta  Real F am ilia  con- 
| í a ú a a  s ia  aoyedad ea  su  to p o r ta n -

Organismos tengan concedida 
mente.— Páginas 1189 y í l 9Q^"

M m isterio de H acienda
Real orden resolviendo quede suprirrd- 

do desdo IJ' de Julio próxiino ei ser
vicio de Giro fíiutlio, y que por la 
Intervención gcneroj de ia Adminis- 
timxlón del Estado seppvoceda a pimc 
ticciT las operaciones necesarias para 
la formafázación de los ingresos y 
gastos del servicio hasta dicha fe 
cha.— Pagina 4Í90,

Ot'ra declarando que continúan sujetos 
al recargo de ÍO centésimas, esta
blecido por el artículo id  d.c ¡a ley 
de 3 de xigo$to de 1907, los conceptos 
comprendidos en ¡os epígrafes 2 .̂ ’, 
3 o y ho (Iq la tarifa  2.‘̂ de Utilida
des! refundidos en la misma tarifa  
con los números 2 .® y 3A por el ar
ticulo 2á  de la iley de 29 de Abril 
'último.— Página 1190.

M inisterio del T rabajo
Pteal orden disponiendo cpiie, pava ta 

rectificación del Ceiiso electoral so
cial se publiquen en los "'Boletines 
Oficicdes'' las listas correspondien
tes a las respjectivas provincias.— 
Páginas 1190 |/T191,

Otra ídem que la Asesoría general de 
Seguros, instituidci y organizadta en 
virtud de lo dispuesto en los artícu
los que se indican del Rcgfcimenfo, 
Real decreto y  Real orden que se ex
presan,^ se entenderá que depende de 
este Ministerio desde id  clel mes ac- 
tnai.— Página 1191.

Administración Central
HaciendaJ-—D irección -general del Te

soro público y Ordenación general

EXPOSIGíON
SEís'OR ; Si en todos, los países co‘n.s- 

tiituye problema tío prim ordial inipor- 
icrncia la organización y régimen de ia 
pi’opiedad ivor las trascendientaíes^ con- 
secucnc-ias de carácter económico, so
cial y jurídico que tío acertado, o 
erróneo planteam iento y resolución 
pu«dcin dierivarvso, merece aún mayor 
atendón, si es posible; tratándose de

de Pagos- clel Estado .— Dispovlemio 
que ei día IC de Julio próximo se 
abra al pago de la raensucdidad^ co- 

'■ rrierde a las Clases activas- pasivas,
, Clero y Religiosas en da asura qvx

perciben sus haberes y asignaciones 
■ en esta Corte, en las provincias del

Reino y  Tesorería, de la Dirección 
general de la. Deuda y Clases pasi
vas.— Página 1191.

ClOBERNAGióx. — Dlreccíón general de 
Seguridad'.. — Acusando recibo de la 
Real orden comunicada con fecha 10  
defí candente mes sobre nombra- 
yniento de Comisario de tercera cla
se a favor de D. José Bailestcr Gon- 
zá lez.-—Págiim 1191.

In s tru c c ió n  pública. — Dirección 'ge
neral de Bellas Artes.—A um m ando  
que la votación para \ki Medalla de 
Honor en ¡a Exposición Nacional de 
Bellas Artes del presente año, co
menzará a las cinco de la tarde dhJl 
día de hoy, dándose por ternünadu a. 
las siete en punto de la misma, pro- 
cediéndose segxiulamente ai escruti
n io.— Página 1192 

Fomento.—Dirección general ’áe Obras 
públicas.— Sección de Puert-os.—A u 
torizando a D. Javie'r Cavcmülas y 
Peón para sanear, con destino aJ. cul
tivo, una m arism a en la margen de
recha de la 'ida de Villaviciosa., pro
vincia. de Oviedo.—Página. 1192. 

Anexo 1 .” — B olsa. — O B S E R V A T o a r o  
C e n tra l  M eteorológico. — Sudas- 
ta s . — A dm inistración PROViNCiALr 
A dm inistración m unicipal.—Anun-^ 
cros O FIC IALES.

A n e x o  2 . — E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d ís t i c o s .

A n e x o  S.*’— T r ib u n l il  S u p r e m o .— Ŝa.la 
-id'ie lo Gontenciüso-admiiiis'trativo.-— 
Final del pAiego 12.

los territorios españoles ele la Oost^ del 
Sabara, donde espeoialísimas circan»*^ 
tancias acTccientao el interés del pro
blema eimnciudo, revistiéndolo do u »  
carácter también es-imcialÍBimo.

En los pue-blos ya organizados, don
de la vida se tíe^sonvuelvo de antiguo al 
amparo de la civilización y el p‘rogre.Bt>,; 
él próblema da la propriedad parece» 
reducido a garaantizar .su movimiento 
o transmisiones, y fomentar, la expida 
tación de tas utilidiades que de las tíoM 
rras  pue<l<en î ii terrik
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•k>i4o6 m m o  I-os éel ^a’hara, en q m  do 
aenerdo con &] |)!‘!iiBc>iipio universalmeii- 
to acepiadn por ei' dereolio motlerno, 

i-̂ /̂ĝ ún 011 s dlspcsic-ioneo máo reciente'S 
y aiiiofiza<d>asva <|Ue so había anticipa- 

ido Eá'paña en su ley XIV, títu lo  XII, 11- 
hhvo. IV, de la Reeopib.C'íón de Indiao,
: co{noi:gnand4 corresponder ai Estadio 
; todos los terrenos que no hayan pasa-- 
!do al dominio de los particulares por 
i cences'ión gratu ita  u onero>sa de las 
A utor ida dies compieteniies, íse retiene- 
cin; manos de la Represeiitác'ión públr^ 
CcA la mayor parte  del suelo de cada 
Colonia, que, por tanto, permanece: 

^improductivo, precisa determ inar la  
Corma y condiciones -die hacer accesible 
la masa, general de esas tierras al es- 
fncrzo particular, indispensable en* su" 
iloblc aspecto de capital y trabajo p a ra : 
el aprovechamiento y desarrollo de la, 
i" i (I ̂  ez a qu e c n c 1 ] a s s c con t íene 

El problíjiiiii aparece, pues, -en todía-, 
cu m agnitud: trátase do constituir 
organizar en form a juríd ica la pro-c 
pdedpd .íje la tie rra  en el Sahara; y ; 
1-0.0, au:- aum enta la signiñcación de , 
íes soluciones acoptadns, ha obligado 
a buscarlas? sin apartarse de los prln- ■ 
ripios fundiunentales d-e la legislación/ 
P;d en el detenido estudio' de la . 
H c jm" especial dy nuestros te rri-  
Un i . \ de la legis’ación vigente en 
otras colonias .^naranjeras que, por su 
índole-y proximidad, cfrecen caracte^ 
res análogos a la nuestra, así como en4 
huk moriLories trabaios que s/obrc ele 
rnismo' asnaío han realizado diversos 
organismos n ac tea les , y siiigularmen
te  la Jun ta  Conuiltiva de las Posesio-,. 
ncs españolas diel África Occidental, 
creada para- el esiudúo de las cuestlo-vo: 
ues (Vi.re afectan a dichos territorios.

' La conveniencia de aprovechar 
cnanto represente iniciativas o esfuer-: 
zug particu lares para  la explotaci-óii-• 
do las riquezas coloniale-s acousejabá.'^- 
3¡nodei*ar en ciertos casos la rigidez doíf. 
principio mi crouiciado' del dominio ab-:. 
soluto del Estado sobre cuantos to rre -’ 
iw)s 110 hniiiere concodi-do;'tampoco era 
f^oslblc aplicarlo a las tierras ocupadas 
por indígenas, porque presoindiondo^ 
del innogabie derecho que no puede, 
■itcsconocerselcs a conservar las que 
necesiten' para atender con sus pro- 

pductos a su so-steniroionio, considera- 
.-gioiics de otros órdonos dem uestran la 
ventaja de reeonoeor la propiedad in-* 
díigen'a, rcspeian-dó,' ioeanie a ella, los,, 
usos y eo-stnrnbreé de sus poseedores, 
en tanto que no afm tcii a lereoras per*., 
sonas o a los altos prineipiois de la rnoa, 
ral, y rodieánclola siem pre de garantíais. 
que impidan que por proecdimientoa, 
de diversa íadote se vean despojado^,, 
«te sús tierras, produciéndose conílii>-,., 
to.s auc ñor lo 11001103 abrían d-e éiticul-

ia r  las buenas relaciones en que con 
los pueblos a.borígones debeio procurar 
v iv ir siempre Autorkiarj'es y colonos.

F uera de- estos casos, y reconocicm 
do a loíj organismos lo.cale.s ei dcrecho^ 
Ú0 aprovechar parto  ele los- terrenos, 
quo los rodean para  obtener reciirso& 
con que a ten d er.a  las nec(3sidadíes- de 
la comunidad, queda desonibarazadia y 

, libre la acción del Estado para conce- 
■ dcr las demás tierras que le- corres

ponden a los qua- 00-11 su os.P.iieícz.O' y sus» 
capitaies deban em prender su otplota- 
CHíci; la forma y condiciones en que 

. oso baya de liacerse han sido objeto 
díe detenido examen por las múltiple-s 
consideraciones que aparecen al p lan
tearse el problema, dir.igíándOise, como  ̂
regia general, a seíntar las bases da la 
pequeña propiedad que tanto liga al 
hombre con la tierra, que le proporcio
na los medios 'de vida en cambio dol 
trabajo con que la fertiliza, sin olvidar 
po-r esto la conveni-encia de a.utorizar' 
concesión os especiales como medio ■de- 
fom entar i-a iniciación de indiislrias' 
ko re-conocida ní-illdad y la cjecuciGn 
do im portantes -obras públicas que, porf^ 
su parte, contribuyan .al incremento y 
desarrO'lUo de la- entera riqueza celo-' 
nial.

•A estos complejos aspectos del p ro 
blema del régime'ii do la propieda.-di c-o- 
rresporden las s-jliiciones contenidas 
ee  eí adjunto proyecto de Decreto, y: 
eomplem ento de la. organizaciose qiie 
en el mismo se establece -para la tran.s-> 
misión de tierras retenidas por el E s
tado, son lo-s preceptos que en el mis
mo m  consÍ.g;:uiii, limitando .la ínter- 
vo-nción d-e los Poderes públicos en el 
movimiento de la propiedad inmueble-■ 
a lo más estrictam ente n/e-cesario para ' 
su garan tía  y' segu ridad ,' sin trabas 
que, además de estar en pugna con los 
modernos priBcipíos económicos, im- 
pliearía/ri mayor complicación en el 
funciona miento del Registro de in- 
nuebl-es.

Conformas en casi su totalidiad las 
disipogieio-nes de esto Decreto con los 
diotámoncs d-e la referida JurPa Con
sultiva, cuyos principios y desarrollo 
orgánico se m antienen .para el régim en 
de Ja propiedlad, introduciéndose ú/ud-" 
camente en eilcs algunas, ligeras mP-. 
difjcae!enes de tecnicismo para  acó- 
jnodarlas por completo al del Código 
civil, se han adicionado alguoios p re 
ceptos nuevos a-que no habían podido 
exicndorse los trabajos de aquella Jum  
ia, que, gin a lterar el dndicado rági- 
mep¡ dicíiniiivo de la propiedad, por- 
mil-an aleuder en la ío'rrna del otcrga- 
rnienlo de su -primera emicesión p o r ' 
d  íísiado a los í-miyoriantee oljjetos an-'" 
tes Gnuindados de fom entar iajs obrag 
públicas, iai3 hecesarias en aq’uellos 
terriío-rioe, y do favorepor Im  euliivo-s

espoc-iales dle utilidad propi-amejate .iiá-» 
clona}.

Por todo lo expuesto', dq acu-Givi'o coî  ̂
el Consejo' de Ministros, el «que euscrihej- 
tiene la honra de sorneí-er a V. M. e j 
adjimto proyec-ta de- Decreto-.

Madridi, 2 j d!e Juii.io de 1920:

EEÑOR:
A L, R. P. de V. M..

Balvadoii B kíuuúdez. im Gastb.o .̂

RlóAL DECRETO
E'n atención a ¡us razones expuestas/ 

por -el MiíDcstro d-e Estado, de aciierd'o 
con el Gonsgjo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente’:

DE LA PROPIEDAD EN GENERAü
C.ZPÍTULO PR IM ER O

Artí-ruio 1.'̂  Regirá.n en les -lem* 
torios españoles áeil Sahara oceidenta-l 
la-s clisp-osicmrRM de! Código civil vi-, 
gente en la Península paca la  -disti-jU 
c-ión entre bienes rneum^'a e- inmue'^ 
bD-s.

DE PROPIEDAD INMUEBLE 

c.APÍ'.riJi:0 ir 

7Jd la propia(kul del EHaclo» .
Artículoi 2 A Son bienes dé cloininh5( 

público' y de use común en dichos tep 
rri-iorios 'los caminos, canales, río ‘S/̂  
torren.í'c'Si, puertu-s, piient-es, riberas?^ 
playa-s y demás análogas a ios que coai 
arregio! a Id di.spu-c-r'o cu el nicnciu- 
nado Código civi! y 011 la logAslacióoi, 
dd- caminos^ oanoics, puertos, etc,, rC -̂ 
vis-tea dicho carácter en ía PeníirsuM, 
y que nO’ baymi sido eoiieedidos p o r. 
Al Esíado! a parUculaves. .. ’

Artículci 3/’ Lo.s po-zos de a-gansî  
poíablc'S y -log aTumbro^iiici:>to.s dc: es
tas cuyo uso- se regiamonto por el Esu 
iado. vi

A.rtícu'Io 'h.d Son asimismo bienc-S ■ 
dd dominio públic;q,/^os que, -sin ser ri'eí. 
uso común y pcrA'uiecieiido privatD  
vam orte -al Esiado', están destinados "4 
algiiii servicio ospecia.1, como los fuerM 
tos y otras obras da -íefensn, Casaa-, 
Gobiernos, Hosp Raíais, ].áec-iici;?vs y O‘(r-o  ̂
aiiálp-gos. ■ ■ ^ A fj

firtículo 5.'" Son bienes de -la 
pi'cda'd privada del Estado: . ^

1.® Las m inas iio; legal mee te rrmú 
cedidas a parti-cuiares. . ^

2.  ̂ Los inmuebles que con este caU 
rác is r atribuyeri al Estado las -leycíS, 
vigonlrg en la Península y las iaguas 
que nazcán y permanezcan /eq
mos; y

3.̂  Todas las tie rras que no liay’a 4  
pasado “nunca al dominio do paiTlou-^ 
i-ares en, virtud, de cmi-eeeioiies graíMiu 
tas u -onerosas por parte de lascfefÁM 
ridados conpRTpntcs., ó haya
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iaí domi'aio por las causas provi-scas m. 
e.J Córlipa túvii

d'aiidbiáii 'se icGcup-túao da la propie- 
' dad privada d'ci Estado las óierras que 

'hayau sido deuiarcadas aoauo propio... 
dad ci’e tribiiu. poblados o' grupos fa- 
líuJiares iadígenao.,..or la i'oro'ia y coto- 
tlicíoriOo que teGe.snura^ «‘S-ue- Duu’eia.,

¿tePÍr'CLO m

'Aü':gUiSicíon^s de po.¡ no indi^
{¡enae, anteriores a Ir/ prvnmlgticíón’

\ ■ de este Decreto,
Arü-ciilo 6d Las coiiceoujOies anie'- 

rk>ri09 a la íeelia do esbe Deo-reto' se.rán. 
respetadas cuando bagan sido mate- 
■ria do posesión^ y se convalidarán me-, 
diari'tc ia iiescripeion 3̂ ciunpliiOíi'Ueio, 
o a lo firlíj,ro, de las coiudiU'Oocu prO' 
'viulas en A capiicdie 5/'

CAPÍTULO ÍV 

IJe la propiedad indígena,

./irti-cuio I d  La propiedad indlgc- 
m. Mvá revp:et3.da; en los térniiiioo que 
determ ina e l ' presento. Deore-tp, Nadie 
podrá turbar a ios 11 a tu ratos en la quien 
ta y paoíñca posesión do los tierras 
•que babituaíinmito oGirpan ■!> dio las 
menciouad'iu en el artículo siguiente, 

Ar lie uto Sd A medida que las oir- 
ru íu d  uiL.vj lo pcrmrtaii, y pana de~ 
/{.orminar ineqor Ui propiedad -ée las 
diíer-eaites tribus, poblados o grupos 
íanuliaros m L , e| Ivsp-entor ge
neral de la .Codnia lijará los límites 
-fe ia püiTiun: corrcspondieiiite a cada 
uno do aquéllos. Para asa fíjaeién 
^tendrán ampliaiiiente en cuenta Has 
actuaies' necesidades y el probable des- 
ar-.milo m aterial y oeonómieoi del nú- 
Ci-leo do pobiacíóiq

Artí'CUilo 9d La demarcación e-sía- 
bleeida en el .artículo anterk-p no de- 
■;ia:r-á nunca de prac-liearse respecto de 
:¡m propiedades indígenas enclavadas 
•#>ü •terrenos conecdádos a paTtieutares 
o '.grupois •vecinos.

Arlácuk 10, L,a propiedad indfge^ 
m  así pon lo que afecta iV la n a tu ra -, 
leza y .extensióñ de les d’erecbot <fe§ 
propietario, como por k  mr-e ataño ñ 
Im  medios de iraimimUmla a.otro'iEi;- 
rlrgona, sé regirá por los usos y eos-, 
tum bres de tos na tu r atéis ̂ salvo el caso 
en que lo-s .Poderes compe ten les bu- 
bieraii .adoptado -alguna ¿íspo-sición 
eAuH..raTÍo, prohibiendo detorminaclas 
actos o iuodií].cancí'0--el -earáotor-y tos 
fitectos de otro A ■ supletoriamente, 
por ins preeeplo-s apiicables del Código
ctm-L

A r l im,Uj 11, No pr od oc iré efe otos 
icgaAs *a ira-nánustón de bion-es áe in
dígenas ü. lio íod'ígcnaa, ni la oonsü- 
tuv-i# ’ dte myhrt*-

Busm'06 m ioniras no obtengan la Aproe |  piaméip proc^der-á la indemnización
Cí>rresp‘ün)d'ioiU.e,

ÁrtíüuP) 1-5. L.ag coiiC'es'ioneg die bic- 
mrm las eíecUhi eJ Ministro de JEslíádoJ 
/ D'fChas convesioiiies se harán a iííiilO' 
Gii'oroiso- y en plena propiedad o a con- 

, so a  ti tul o temporáti oneroso.
PO'drán liacerse tni: favor de lo:s es- 

paño seau! o no •indígenas» dfe- ex-: 
ifirmi i-orois y de personas jurídicas O; 
SoeicGades, tanto; nacionaiée como ex-, 
■íran jeras. 3

Guando reea.í,gan en,- ejEiranjer-o.s- o» 
'Compañías extrarfJeras, los coneesio-*
, irarics se en.tenaierdii sometídds, por 
heob.0 de aeepAu' la concesión, a 't o  

' leyes .generales de España y a las 
posioioues particu'lar-e'S que rijan  on i«j 
Goloníar .con renuncia a lodo fiioro- de
'extraniijcría y a. toda proéeciuóm do  c a  
país en lo reraüvo a la adquisición y, 
sus derivaciones. ’í
■ Las .Compañías í'^xlranjeras, cuak-g-: 

^-quiera quí3 eeaii su nasuraleza, capdiau 
fes, régim en interior y nacionaMd^f 
d;e sus •■socios, ge-vlores y directores cto' 
tas évplopG'Cioiies-, d'eberáo tonter 

'^"'.ddiTiicd'io en .España y ini represfcn- 
tanHo también español, por m-edío dol 
cual se .niantosmlrán legalnrente las re 
tes ion es de .tes Compañías con los Tri^ 
bunal'GA tes Aiitoriditobs y el Gobierno.

Toda sojicitud de concesión de tle- 
.rras podrá presen-larse al Go'ber-ivaaor, 
que. la cursará  con -’iiitorme del íiis- 
'.pe&tor gemeral al Miínistro de Estado.
■- Artículo ,1.6. Las conoesione.s de bie
nes podrán re-caer: ,
í a) Bo.bre iiimimblciS de doniinlo pú-; 
b'Hco y uso privativo del Estado, íantoi 
de caráetor civil como m ilitar, que no 
sean ya necesrerlos para su .^-ervicio, 
según decteracíén dei Mindkíro de Es
tado; I

b) Sobre tíe.rras que no- excedan dé 
cinco boc-táreas, adecuadas para eéifi-’ 
nación o ' para  servnúoe inzlus'triales ú 
•agrícolas de los poblados;

c) Sobre- determ inadas porcioiims del' 
litorail o zo-oes n iarítím a^ ■delinin(adajií 
par-a viveros o arles especiales de p-i^- 
ca aprobadlas pon oí Gobierno; y

d) -So-b].n la-8 d̂ 3rnás’ tierras, tcrre-noé 
para  te explotación de pro-ductos na*: 
(iuT'-a’n-s-; tanto do exporiaoión eo-mo pa
ra  oí sostmvinteenio de los Oiabit-aBies 
áidi país, pasto de ganados, formacióiti 
efe poiroroA ^

Artículo 17„ Los ,bienes eóm prondk 
dos en e¿ precedente artículo, cuniidiO}. 
sean concedidos por •e-i G-obi-arno eñi 
pleno dominio, lo serán condd'-.úonadbsi, 
al cumpl'imiento de los reqiDÍsito.s 
ñalados m. ,M coaiioedidn, c>:m ubertíuH 

. do cultivos y cocptotaeíón y nn.dianto 
el pago áe tm e pesetos por bontárery 
iOs u'estinadios a pastos; 3^  .los desknaw

•bación de la Autori.ciad- ccmpeieirte.
ArtíñiiJo 12, La aprobación a que 

se refiere'' el a-rtíoutlo a-nterior eo-iTcs- 
porvclerá ot.orgarj.a al Gobernador del 
odii-iPj, okla ¡a Juii'La de Aratorid-a;u'es, 
eun-L.A,(,u:da o que haya do constitalr- 

< * 'Loá^-I'-ic siempre Jas condicio
nes s u'iietoos}:

id  Que el inmueble objcoc de la
ire'ivsn.1 is'sén o d-Cil gravanv:a perte-DOz- 
c-a rcalmenío .a 1a kábí.ia, p-obtedb o- 
griiipo f ani 11 i ar qu apar exe a, d i sp 0- 
niendo .de él.

.2A Que ei -acto o conlrato» lo cele
bre la persona ordina.ri-a.jne.n-te iiives- 
iida de auioricteá :COi la kábila, pobla- 
de o grupo íamll-iar, liallándoso: -asis- 
ii'db de ío-s demás Jefe-s o liCteb-ks qucj 
ii’cgaJm-eií'to limiten su poder.

3A Qu.e las condi,cienos del p-aclo-,
.sean équitaiivas,

4A Que el pago dei precio, cuando,,
ile hubiere, se voTíilque or el niomeniol
o quede -debidamsciiie garanitido.
. -5A Que. as'iiBtemo -se deje .suñcma- 
tem ente asegurado ; ek cumplimliento' 
d-e las d'C.más obligacionee no 'exigiotes 
iainíedtei..amc'o.i-e, • ,

6A Quo el acto o •cnnirato tenga 
forma -escrita.

7A. Que do, él-no su derivan per 
cios para ei Estado^ riesgo inmediato o 
probable para la paz do la comarc-a u 
obstocuJ'O .para la rediicc-Jón de . los na
tura loe.

CAPÍTULO V

De las concesiones de hiem s que € m  i 
prmieif^sd privada del Estado.

Articulo ÍS. La -cíOinceBlÓn. ée -b to - 
nes nec.aierá .^ieropre en. lo-s de propk-> 
dad priva(¿3. del Estaído, y, regirá 
por loe preceptos áe este capítiLlo, ©e« 
eepto tes minas y tes agu.a)F5. cpie se m -  
g u te 'á a  por .«cspemaxos*

CRiando m  m iioiien
miém Ihiñí'tadHCíf por eo'sitas o tteosilera®,  ̂
te 'ConiCieiSión de 'aquéllos se har-á to- 
niendo en c iw ita  la l-egtelaoiÓB espíe- 
cia-t vigente on te península paite lae 

án dichas oo-staa y íroar.teras, so-' 
metiéndose eí con-cesíonario, en  todo 
cdSO', a ídB expropíale iones ,gratuitas 
qiié ■ê tehleeieí, el articulo siguiente.

Arliutoa -II. En toda -o-onoeiClón , ^6 
cnitondorá reservado ,al Estado, te de- 
,fútelo de .'exinxvpiar ..graitpiiamenibL .tes 
pareólas .nec'eearias para  .e¡ .•cstaWAcL 
■miento de iroicha^ caminos, íerrooau 
rriü'í3£j, .pílenles, cacalos y puo.síos m i
litares.

- Ciia'ndO' -se trate,, de otras obras o 
siumbrais de utilidad púbiiCci en las que 
te Gíxpro.p;iacióo aíeote a eoimlrucccou 
21 es quo so bnbloiten kvaritado o Ive- 
d io  con p 0ister.i07i-dad o, ]a eoriomién v 
Itó-a?. an.iinr-.iadi i a 0.14JÍU-
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áom ^  i>o4iivoa y teri^^os anexos a las 
ooasiruocimites; 300 para  los que sé 
dostinon a edificaciones, y i.0 0 0  para 
ios que se dediquen a depósitos en la 
?!ODa m arítim a.

También podrían! ser concedidos a 
censo por un. período de cincuenta 
ailois y abono del canon que se deter- 
mm}& en oada caso, según ila naturale- 
i;&a y extensión de la conccisión.

Artículo 18. Las minas que apare^- 
cam den tro de la tie rra  demarcada a 

.cada con.ce.si0 n no penten'ecerán a ella, 
sino que se regirán cori arreglo al ^ar- 
í.ículo 13 de eiste Decr'eto, por disposU 

.' úoncá estpeciiaies; tampooo correspon- 
ideirán a la concesión las tie rras  adjudi- 
cadasí y demarcadas como de propie
dad i-adígena, ni las otorgwlas a las 

. Gccpor.aciones municipales, aun cuan- 
, do- resuden dentro de la demárcación 

■ qíie a aquélla se ñáya señalado.
Artículo 19. Podrá solici&r írerras 

toda persona a quien tas leyes civiles 
a.utoricen para obligarse, ^salvo lo es- 
i-obiecido en el presente Decreto.

La.s .solicitudes de concesión, además 
•■/ib los requisitos que ^eban reurflr 
ccu.'.foríTie a esíe Decreto y demás dis
posiciones que las conciernan, deberán 
prcoeaiarse acompañadas de una cer- 
tiñc-aciba de depósKu del 1 0  por 1 0 0  
dV‘ ia ca^didad que .importen dichas 
coacesionos, cuando sean en pleno do- 
tTíinio. o lo que determ ine el Regla- 
lunjctí), si ge trata de las que se solici- 
Oen a'crnso.

Dicho depósito servirá de garantía  
en el caso de obtener la coircesión para  
f;I cumplimiento de su.9 obligaciones, 
y se ícndrá por recibido a cuenta de 
ios precios.

Este depósito se hará en la caja de 
a- Sección Colonial del Ministerio de 
í-stado.

■Articulo 2 0 . ÑO se harán  nuevas- 
.íoncesiones a quienes no hubiesen 
cumplido la.s obligacionfes inherentes 
a las anteriores.

Artículo 21. Acordada una conce- 
¡ihrón y hG'Chos los págos correspondien- 

a la misma se inscrib irá en el 11- 
hyo re*gislro qué se llevará a efecdo 

cada Gobieemo, de cuya inscripción 
m  expedirá un certificado que servirá 
de título de dominio.

Dicho documento será indispensable 
'p a ra  ici toma de posesión y para  todos 
baqiiclios actos en que haya® dé acre- 
, d .tó r sus derechos los concesionarios. 

La garan tía  de que se hace mención 
eíl artículo 19 la perderá el conce

sionario íHiii el caso de que no pague 
<0 i precio o lo’s derechos correspondien
tes a la tie rra  que Iq hí*’y^ sídé con-

La cantidad ohlregada cuando l'á 
presentación úq la solicilutdí de t-erre-

Oíos, como garan tía  de la misma, in
gresará en el Tesoro oomo parte del 
■preció o do los derechos correspon
dientes.

Artíciilo 2 2 . Serán obligaciones de 
lo's concesionarios dí0  terrenos, además 
de las que se impongan, en cada conce
sión o se deriven dol prénsente Decre
to, las siguientes:

1 .a Recoger en térm ino que no ex
ceda dé séis meses, a p a rtir  die la no- 
tific/acióin, .01 certificado de inscripción 
de su concesión.

2 .a D ar principio en el prim er año 
[a concesión a los trabajos que sean

base de la misma.
3.^ Som eterse a las disposiciones 

que se dicten para  conservación de la 
riqueza que convenga no destruir, sea 
en la tie rra  o en el mar.

4.a .Poner en explotación, dentro 
del plazo máximo d© dos años, la parte  
diB ia tie rra  que haya fijado la conce
sión, que será la quinta parte de lo con
cedido cuandiQ no exceda el total de 
1 0 0  hectáreas, y que pasan.do de esta 
extensión, se determ inarán en cada 
caso.

5.a Abonar puntualm ente el canon 
en los casos que así procedan.

Artículo 23. Lo,s M aviduos nacio
nales o extranjeros, y las Bociedadee, 
españolas o, extranjeras, podrán red i
m ir el censo, una vez transcurridos 
cinco años de la concesión, m ediante 
ei pago de veinte anualidades del 
canon.

EL CENSATARIO

Artículo 2-4. .Proced^’rá. la caduci
dad de la concesión:

1.® Cuando el coineesionario no re
tire  el certificadD inscripción ni 
tome posesión o no comience los tra 
bajos dentro de los plazos consignados 
en el presenté Decreto, perdiendo en 
este caso las cantidades satisfechas 
en el concepto de garantía ó de pago 
dól precio y derechos correspondientes.

2.^ Cuando transcu rra  el plazo que 
te señale ía concesión para poner en 
explo/tacióh determinada porción de 
tie rra  y no la  haya realizado'.

L a  caducidad su rtirá  etecto ^n cuan
to a la parte  que se halle por explo
ta r , pero se respetará el derecho del 
concesionario en cuanto a la que esté 
en explotación, dándole, respecto a 
ella, el título que corresponda cuando 
haya cumplido jo determ inado para  
•es'Le efecto en el pres¡ente Decretó.

3."̂  Cuando deje d^ pagar el canon 
durante dois años segi-iidos

En lOvS concesiones re<^ero'adas 
al Gobierno, cuando no proceda cmn 
arreglo a los pactos que contorgan las 
rasp'ecáivas oonccsiones.

Artículo 25. La caducidad .será de- 
eroiada m  las condiciones cuic corres

pondan por la Autoridad que otorgó la 
concasión, previo llamamiento ah in
teresado p a ra  su ■audiencia en el do
micilio que haya señalado qn lá;-solí-, 

■citud dé conc os ion, dentro de,l térmí-: 
no que al efecto se le señale, tenién
dosele por oído si, no evactiaro" esta 
audiencia, uin que en ningú:i ■ cásoi 
deba el Estado devolverle cantidad .aL 
guna ni renunciar a los créditos pen
dientes a su favor.

Contra la resolución de caducidad 
sólo proc.'derá la  vía ■contenciosa.

CAPÍTl^LO V I

De las concesiones especiales,

Artícuk) 2 G. .A los que soliciten te - 
rrencs para desLinarloS'a cultivos o in
dustrias especiaic-S' se les concederán, 
tam bién por un período de cincuenta 
afios^ dé acuerdo con lo dispuesto en 
este Decreto respecto- a concesiones 
temporales, con las slguienics miodiíi- 
cac iones: |

1.* Excepción totai durante los. cin
co prim eros años del pago del canon 
correspondiente. '

2.*" Excepción del pago de la m i
tad de dichoi canon durante los cinco 
añois siguientes a los mencionados eq 
el núm ero a rie rio r.

3.* Facultad de adquirir la plena 
propiedad de los terrenos cóncedldos 
durante los expresadós d i e ^ ' p r i m  rOvS 
años, pagando sólo la mitad; déil precio 
consignado ect este Decreto para  las 
demás coac)esiones te.mporabjs.

Transcur.rid'os estOiS diez años, el ca
pital do redención será el detérm tna- 
■do por este Decreto para las concesio.. 
ncs ordinaria?.

Artículo 27. Los que, con arreglo 
al articule anterior, obtengar;*' c*<stas 
concesiones osp'éciales, e.starán obliga-^ 
dos a poner en cultivo, por lo menos, 
una quinta part-e, durante los do® p ru  
meros años de la concesión, o tra  dir 
rantto ei tere ero, otea durante el cu ar
to y otra duraníe el quinto, pudiehdoi 
disponer librem ente de la quinta p a r
te restante para  cultivos distintos del 
que mo'tlvó la ccmcesión o para edifi- 
cacjone® y demás uso® o aprovecha
mientos que consideren convenientoa

E stas concesiones espCM̂ iale-s incurrT- 
/ r á n  en caducidad por la fa lta  do cum

plim iento de l a s  condiciones estábleK 
cidas en él artículo anterior, siéndólef' 
igualmeníe aplicábles para ■esto efcc-ÍA 
el artículo 24 del presente Decreto.

' Artículo ,28. A los .p a id i cu lar es o 
Em presas que se propongan la ixiaTí* 
zacióni do carretera®, f errcoarr ilc®, 
puertos u otras obras piíblicas d-e 

: c o n o c id a • u t.- i I Ida d ge n e r ai1. se res po dr á 
'conceder, a título de .subvencióiy uiiít 
determ inada cantidad de líerrcnio®, eu
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relación con la índole e Importancia 
d*e la obra de que se Cfala.

'Estas concesiones se harán  en plena 
.propiedad y libres de todo gravamen, 
excepto los inherentes al correspoh- 
diento título, deslinde e  iníseripcfón, 
quedaii'dov empero, sujetas al pago de 
contribuciones ordinarias; además se
rán  provisioriailos mieDitra.s no se na- 
yan terminado las obras que la motivó, 
y quedarán nulas cuando sé declare 
caducada la conoeáión! prTncipal por 
fa lta  de cumplimiento de laa obliga
ciones contraídas por el concesionario.

Artículo 29. Las concesiones a que 
SQ- rctiere este capítulo quedarán su 
jetas ai régimen general dé la propie
dad consignado en el presente Decreto, 
en cuanto né so hallo expresamente 
moidtücado por lo dispuesto en los cin- 
zo ariícuios ánüeriore-s. ' '

CAPÍTULO Vi l

' Del Registro de la propieáacL
Artículo 30. En cada Gobierno se 

llevará un libro registro dé las conce- 
siones de terreno, solar'es, subsuelo» 
zona m arítim a y dé mar susceptible de 
apropiación, en el que se transcribirán 
por ordeiii numérico las conces'iones 
m ateria de eshc Decreto.

Artículo 31. Serán objeto del Regis- 
iro  la inscripción de -las adquisiciones 
y expedición de certiricados de inscrip
ción./que cor.isthuirán .el título para el 
interosad'o.

Artículo 32. La inscripción de fo-s 
actos, contratos y declsiono.s judiciales 
y  a.dminístrativa-s por los que se cons
tituya a, reconoz^can, transm itan, modi
fiquen o extingan derechos reales, so 
Jtevará a efecto en cumplimiento de 
d-isposición administralii^'a díctacta 
instancia de parte legítima que acom
pañará a su aolÍGitud el título de do- 
iBÍiiúo respectivo.

Artículo 33. La Administración dic
ta rá  sus resoluciones ajustándo'las' en 
cuanto soa posible al Real decreto ue 
i l  de Juno de 1904 y Reglamento para 
isu aplicación de 16 de Enero de 1905.

D IS P O SIC IÓ N  ADICION/VL

6 e entenderán aplicables en cuanto 
dado las disposiciones dé la (Me

trópoli sobre defensa m ilitar, régimení 
de .iLros y puentes* zona m arítim a y 

. protección a la pesca.
E l srm M ró de Estado queda encar

gado d é l cumpl[miento del presente 
Decreto.

I>adi(> oni Palaeio a veinliuno de Ju /
filo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
B/i Míüistro (le l^ta(!o,

SALVADcm B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

HItliSIERIO DE U S0SE9MCÍÍIN |
EXPOSIOÍON

SEÑOR: Notorio es que la re trib u 
ción de la¡s ola-ses inferiores del Cuer
po de Seguridad ló se acomoda a lais 
perentoria-s necesidades de lia vi dé ac
tual y qUe los haberos que le estékt 
asignados de 1.500 y i .750 pesetas, 'si 
pueden ser suficientes pana subsistir 
una persona> too alcanzan a cubrir las 
neoesidiades más indispensables do una 
familia reducida. .Se trata,, ademas, de 
pcrsonai que está encargado do la im- 
poiA ante misión de gairant izar el oi% 
den y la tranquilidad pública y que sé 
ve privado'd>é dedicarse-a o tras ocu- 
pacionies- que le próporci'ocen ingresos 
lícitos; oí Gobierno conskliera deber 
inapiazablle eLdé otorgar a  dichas cia- 

' ses la rem uneración que compense- -ein 
io que Itoy es pósible. el meritorio: ser- 
vioiio! qué pres'tain, sk i perjuicio de 
pro curar que en do uuoGfsivn -sié eléve 
en la proporción ádecuada. Dentro, 
por consiguiente, dé Id que íe es lícito 
al Goíbieriio, con arreglo a la. ley de 29 
de Abril próximo pasado, el Ministro 
que suscribe, por acuerdó deq G'on-
s-ejo die Ministros, tiene la honra dé
'Someter a la ñrm a d,e V. M. el adjun-
toi Decroité,

Madrid. 24 die Junio de 1920.

SEÑOR:
A L. R, P, de V. M.,

F r a n c is c o  B e r g a m ín .

REAL DECRETO
A propiiésta del Ministro de la Go- 

beemación' d.e acuerdo con Mi Consejo 
dé Ministros y con arregloí a la vigen
te liey de veintinueve do Abril próxi
mo pasado,

Vícngo on dooretar lo siguieavtc; 
Arítículo prim ero. Los Guaudias dô  

segunda cíase dc] Cuerpo dé Seguri
dad -existcntos actuailmente^ serán as- 
condidos a Guardias de prim era cias-e, 
y los xAspiranies que hay hoy oó el 
mismo 'Guérpo, ¡aseendiércán a  Ginar- 
cüas dé segunda claset

Artículo segundo. La diferencia de 
haberes de los mencionados Guardia^ 
lascendidos se com putará a los oródi- 
tos iconoedidos em el Presiipueslo vD 
gfónte para  él diClho<̂  personal dleJ 
Cuerpo de Segiiridaid.
, Dado en, Paliacio a  ’̂o in iicuatro dig 

Junio de mil novecientos' ’̂éJ.nte, ■

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que D. Rami

ro Alonso-Oas trillo y Bay(m. Jefe de 
Ad'mi'niistracióin civil áe segunda oJâ se., 
^ecrotiario diel Gobierno do lía provin
cia dé Granada, pase a continuar sus 
gtervicios al Ministerio de la GoberiDa- 
ciófo.

Dado en Palacio- a veinticuatro! dé
Junio do mil novecl-ont-os veinte.

• •

A LForrao '
L1 Ministro de la Gob-macióa,

F r a n c is c o  B e r g a m ín .

Vengo 011 'iTombrar, por traslaciión, 
Be-crétario del Gobiernoí de la provin- 
via 'dé. Granada al- .tofo de Adm.iinis- 
ttnación civil de seguíida clasev.D. Jo 
sé María Cavan i lias y Arrazelu,, que 
sirve- ¡en el Ministerio de la. Goberna
ción.

Dado en Paíaelo a veintioua'tro dc- 
JuníD’ de mil novecientos veinte.

■ ALFONSO
Ministro de la Gobernación,-

F r a n c is c o  B e r g a m ín .

DRESniA DEL COHSEJt

ALFONSO
El V Ministro de la Gobernaci6n,

F r a n c is c o  B e r g a m ín .

REAL ORDEN
Excmo. S r.: Con fecha 2 0  de-i mes 

actual Mi ni sí crio de Hacionda; dice 
I a este Departamento lo que si^ue:

Por Real orden de osa Presldieiióia 
de 29 de (Mayo último se dispuso quo' 
todós lo? Ministorios, Autoridades, 
Gentro-s u orgaciis-mos que tengan le
galmente concedida franquicia postal, 
rem itan a este Ministerio lO'S -presu
puestos de los créditos que estim en nc- 
ce'.S’arios para ese servicio» con objéf^ 
dé que sirvan de base al expediento 
quo ha dc Instruirse» según lo preva- 
nido en la  ley de Gonlabilidad', p‘ara fa 
conócsión de las consignacumes- y am 
pliaciones de m aterial dé, crédito ne
cesarias y que dispuso el número 
del artículo 14 dé ¡la ley de 29 de Abrif 
último al acordar la supresión de, la« 
franquicia^, ’•

•”Bon muchos ya- los Centros u orga*̂ : 
ni'Smos que han remitido' los presu-i 
puestos pedidos; pero la forma que 
lo hacen, independientemente del Mi^ 
nislierio a que correspondéii, además 
die la confusión que en ios trámit'Cs clet 
procedimiento a seguir ocasionarían y  
é& la dilación, para  todos p e rju d ic ia l 
quie por ella, habría  de producirse, úib 
es estrictam ente la reglam enlarla, iodá' 
vez que, dependiendo o estando ads- 
crjfos caria Gcnt.ro o cada oraanisroo jx
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in MJmst^rio doterniiiiado. a él deben 
-‘n'riilir sus pi-esupuetos para qii-e coñ 

c?.p formo ol gcn’eral cl-o cada De- 
paioia.ineiTto, y para que, co-mpréndklos 
en la MoDioria que ha ele redanlaase 
pn justificación de ia lío-cesidad de las 
cantidades que se piden, pueda conio- 
eerse si las cifras, consurad'a.s por los 
que CGiiocen ei detalle del servicio que 
pres'fan y clel franqueo que le es ne
cesario, eslán debidamoiile calculadas.

•’Por lo expuosto, S. M. el Rey (que 
.D'ios guardo) se lia servido resolver: 
iV Que se signifique a V. E. la conve- 
■fiíencía, de que tod'as'- las Autoridades, 
•Ceñiros y organismos a qoe se refiere 
ia E'Cal orden esa Presiden-oia de 20 

-de M'ayo últimO', remitían los presu
puestos que formen y que estimen ne
cesarios para e|, franqueo de su co- 
Trespondencsa oficial, al Ministerio a 
que 'estén adscritos o del que depcíi- 
dto, para que 'éste los ■incluya en el 

. general del Doparlameniío, previa su 
ecnsiira, y remiía todo, con la Me]nnr!a 
que el mismo redacte, a esto Ministe- 
.'rio, al ohjellü de que por la Interven
ción! general de [a Admmisfración del 
-Estado se 'instruy â el expediente cfo 
eonco'sión de créditos, conforme al ar
tículo 72, niimero 5ó, de la ley de Ad
ministración y Contabilidad; y 2 ." Que 
•en. el caso de aceptarse este crédito 
por esa Presidencia, s;?, deemelvan a lo-s 
respectivo-8 Ministerios -los presupues
tos recibidos en éste a los finos indi, 
c a d o s v ’

Y de conformidad con lo i uto rosado 
en la preinserta di^sposición, S. M, ol 
Bey <q. D. g.) se ha servido resolver, 
i0Círy mia Jacha, de acuerdo con cuant-o 
*6B misma, -̂ e jmopone.

Be Rea:] orden lo digo a' V, E, para 
‘̂>11 cu moc i-mi en i o y cumplimiento. Dios 

I guarde a V. E. muchos afios, Madrid; 
I 23 de Junio 'fe 1920.
I DATO :'
V
:í A (lodos los Ministros, Autoridades, 
I €onitro.s y organismos que tengan lo-’
I galme'Bie c o n c d! i d a . franquíoia
I p o s f e ' l

H S n  K ut
REATES 0 B1DÍENES

üxomio,. S r , : Y ls io , 'Cl espediehie 
promovido por la Ropr'esenia,alón del 
Éstado cerca xte es-a Compañía 'respeo- 
;io (£0 ía situacfen m  que se enciionim 

servicio de Giro.M iiiuo del Tesoro, 
y  iteelendo en cuenta que este servL 

ha llegado a quedar casi amilarlo 
w m o  oonsecueiicla del csiublecioiieínftio 
SteJ Giro Portal; que,, per otra parbo, 
¡̂Pl m  diei -'Pm upuestc^ ú§ 2 9  m

■■ Abri'i Alt]me no figuran, les conceptos, 
de íngivso y tíc gñslo que autcrioav 
ni en 16 venían coTifeign.adus ji-ara dicho 
servicii-a, ys ,úill.iiuamGn?..e, que vsia 
Gouipañía, a quio-]i e>i mismo so halla 
cnvomícndado por c] Convenio íh* 20 
dei Ooiubr'e d*e 1900, er cu entra acer
tada su supre'Sión,

'S.'M. el Rey (q. D. g.), .de cóiiformi... 
dad con lo propuesto por dicba ,R-v 
pro.S‘eu!Íación de-1 E.stado>,,. ha sccvi- 
do¡ resolver que quedg suprim ido dcs-. 
de j.'’ dr JuliO' próximo el servicio do 
Giro Mutuo’ del Tesoro y que por la 
Intervención goeeral de la Ad-miiils- 
iració.11 del Estado s'- proccdh a p rac
ticar las operaciones iierraariüs .para 
La formal i z ación de los ingrosos y gasv 
tos del s'orvicfo- hos-la dicha fecha.

De Rea] orden lo digo a Y. E. para  
su conociniilonio y denrás efecío.s. DiO'S 
8¡uav.d-e a Y. E. .muchos años. Madrid, 
21 d'A .RmlO' fie -J020.

feOMINGUEZ PASGEAE

'Señor .PresAlo-nio dcl Goimpio da Admi- 
■liYrra-ción fe. Ja Compañía, A]vc:Tm 
dataria do Tabacos.

linio. Sr.: Vista la iijótancia eleva
da a mío  Ministerio por D. Julio Go- 
lladOj como Gerente de la Sucursal 
del Banca Español del Río do la Plata, 
estiücicoiclo en Mad.rid, s'olicil.aT''cio se 
declare, coii carácter •general, que los 
dividendos de accicmes do Sociedades 
y los intereses y pr.imas de amortiza
ción d-e ebligarioiK’s por ellas o por 
oíros onitidades ron i ti das, sólo e.Síán 
sujetas a la imposirnón. establee ida en 
his disposiciones i A y 2.” dci artíciu 
‘O 2 .̂  do la ley de 29 fe Abril último . 
y sin el recargo de 10 ociitésimas esta-, 
blecidO' por la ley de 3 de Agesto ríe 
1907, fiméanidia,’su. pretcnsión en loe 
ra-zonamlentos Q u e  en dicha instaíicia 

exponen:
YisLo el apartado c) fe] arLuifo U  

do Va ley da 3 de Agosto de 1907  ̂ que •, 
diee: ‘'El iiiipO'Fte de la . contribución 
que se, liquide por los conceptos com- 
prendidoí? o que se c-omprondan en lo  ̂
epígrafe£' 2A, 3.̂  y 4A do la tarifa 21 
{‘de ütillcfade&) y orí cualquiera de los 
epígrafes y sus apcirtados da !a tari.- 
■fa 31, qmdti t'ecargad'O- e-m 10 ceolés-i- 
nia-s para él Tesoro'’ :-

Vistos lo-s párrafos"primeros de las 
disposiciones IA y 23 ds| artículo 23 
do la ley do 29 de Abril último, refor
mando' la coniribución 'fe XíliiMdades, 
que dfeen.: Dispo-siojón lA, páiTii-
fo í A: ‘‘Los n ú m e r o s y  33 de h  Ui- 
rifa (23) f/O rcfinidirán! en uno que 
figuj'ará en adeilante coij el -Qúm'e.- 
ro 2.’h dnl tenor siguiente.,o” DEsposL 
ffm ISi “Im

y' óA de la ta rifa  ( 2 3 ) so reítiiidiG 
rán en une, que figurará en la icy oo'i3¡ ' 
6i número 33, 'cn ia form a siguíciite,..”_:| 

V.i'SÍa la disp-oskúüo filial lef, .quu dícói 
as í: “Queda -derogado el recargo esta-5 
bíemdo sobre las cuotas de la taríú  
ía  3a  por la ley de 3 de Agosto de i 9G'7j 
en cíumto aúii ¡permaneee en vigor^’ :] 

nonsi-derando que de los .preceptor 
legales preinsertos dedúcese legítim a- 
monte que o? recargo 'de  una décimai 
impuesto por la citada loy de 3 dei 
Agosto: d'6 1907 a lo-s antedichos epU  
g r 'tí• de >a ' (.ari .ía 2 . d.e EúÚ3udes sói 
h:?h‘̂ -x-uslstente, pues ce e,s4 .ableeií|
¿ebr: el importe de las cuotas que 
Ilq iíh n por Jos CYoiccplos ceompiieiiu 
í d !j o. ,, (id ̂3 s c c o nip ron d a n e o lo.s
lad ole "ares, y es-e recargo nO' lial
uAj ' fmuli.ijo en las rospectivas euo'-  ̂
las. íio Util i iludes; y corno tampoco 
ha. sido derogado por disposidón lew 
p¿i\ orpi&i, pues la  final i 3 de la/
ley de 29 ue Abril últim o oonsignáj 
•exp re saín en le que sólo deroga el re’-. 
cargo sobro las cao tus do la tarifa  ,3. \  
es indudable que el otro- recargo conw 
tiiiúa en vigor, no procediendo, pop 
.tanto, acceder a lo solicitado -por eli 
GerciÁe de la Rucursai del Banc 
pañol del Río de la Plata, «

S, M. -Vi Rey (q. D. g.), de conforioi-* 
dad con lo propuesto por la Direc-cióiiií 
general dé Contribucionc.s, ha acordu- 
do deelarar que continúan suielos al 
recargo- do 10 centésimas, esüdúeeidói 
por el artículo- IA de la ley do 3 dfí( 
Agosío de 1907, 'los coricoptoe ■ conv 
prendidos en los núinoro-.s 23, 33 y é 3- 
de la íar-Ifa 23 do la 1 ‘y de 27 'de Mar.* 
zc d'S 1900. r-erundidos coa los 110111.0- 
ros 2o y 3A de k;, misma, Laiifu 3A 
ütiouados por el aúseulo 2A de la loy 
do 2-9 do Abrí.] úJ.-imo; u-eao-sLimanfev 
por tanto, la .solicitud promovidú por* 
T), Julio Collado cüm-o Gcr(jnJyé do 
Sucursal del Baacu Español fe- l ío  ds 
ía Pinte.
, Ife. Keai orcion lo digo a Y.-f. para  -feg 

efec-fes corr-osponcl lente-s, ÍMog g^iardéi 
a Y. I. muchos afíos. M'atfríd. gf. á6i 
J v  - h  íO-SO.

DOMINGCEZ PABCÍJAT™
Señor Di motor general de Contribuid’ 

ció5iea

■ H íK «a a s .! W U8
ÍÜÍAl.KiS

Ilmp. Sé, : Aprobado-' por el Cansoji» 
de Dirección d'-ii Jos ti tu lo do RoíoTmas 
Soclafes fe Gemoso -elecloral so fea!, cuy ai 
'íorm ación ¡n ’íuó omcomzmfiada co-e‘ 
arreglo a h  Real orden fe 30 do Oc-iuw 
bre cíe JO 19, y para hacer 'ín-á-s rápuis  ̂
j, eíiíxa riMjUílíH'iíy&) roíñxnft
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S. M. ■Ai, -Rí';-! {<], D. gO.'Cíe GonToriiin-’ 

CRini Uj propuesto' p.cc dicRo f>?’ga- 
msmo', sv- ha TSf'd'vitío díGRon.er 'le si- 
•guíente:

IG En 9i niás bvovc plaso pesjblej 
bJ) ínslitriio Rí3 Reformas BGclaEm re- 
emitirá d:Tñ clame rito a ¿'R Oobernadé- 
ees civid?.; hm J-isha  ̂ ■eHmtoraiés corros* 
ipond.ieoíes '-a lar r-'m/eájvac provm^ 
0¡as, ■

2h Los Goliereadcros .oíviles*, ta,n 
pTOutO' aouio roe iban iaa m'enc-ionad'as 
distas? las barán. insertar en Oil Eoletín  
Oficial 'de j,a provincia y rorai tirán  dos 
lojemplares al Institulo d'e lloA rm as 
Baoiales? íei-egraílaiido a este Centro el

■ díía qme se liaga la insereiórii; y
3R En' olí misnio número orí Evlcmi  

so M rá  sabci^ qmy durante riii piano de 
' quince dia-s, a comiar desde el sí guien- 
ie  áíl de ]n •inserción do .las Estas elec
to ralos,'podrán los interesados d irig ir 
^‘l institu to  de Reformas Sociaíes, p§r 

'cscrlto'p lias reci-ajúaclo-nos qii-e cstlment 
portinente.s, completar los datos •omi- 
tkloc y presentar los doemmcntos que 

"proceda.
Be Real orden lo digo a V. Jt a los 

¡eíeciO'g oporkiiios. Dios guarde n Y. I, 
mueiho-s afíor. Dodrúi^ 20 úe Janeo 
de 1920,

RAÑÁL

■ -Boñor SubscrL rcm.idr; d.n- ocia: 'úi in■''-'■io-

'■ ■ ItiiiiG', Bis: Creado por Rea; douiclo de 
8 éo Mayo del año actual el ^Ministerio 
fdbl IVabajo, a  quien competo la aplica- 
■ ción do :1a ley do 30  de Enero áe 1 9 0 0  
y éi'Sposicmiiics complementarias de la 
Bu.sma, -es Indudable que de este een- 
tm  depende la Asesoría Generai de Se
guros» a cuyo cargo- se Ralla ei despa- 
ebo de •los expedientes relativos a ms¡ 
Compañías y •Bocieda.dos m utuas que 
«i-egalmente substituyen al patrono en 
O-as obligaciones que contraiga por los 
accidentes del trabajo de' que ‘sean vic- 
Mimas sii-s obroroso y con el fín úe que 
cuanto m  relaciono con los finie-s secta- 
■Ies a que la citada 'ley ob-odeoe tenga 
4?n su acción la unidad' debida^

B. M, el Ruy (q. D. gO so lia servido' 
cl-isponer lo siguíento:

Artículo Anico, La Asesoría Gene- 
yal d'o SegirroR ■instituida y organm'uia- 
m  Y'iriiid áe lo dispuesto en el articulo 
7 i dol Reglamento d'c 28 de Juii'O, ar- 
Bou1.06 17? 18 y 19 deil Real decreto éo  
29 de Agooto del año 1900 y Rea.] or- 
teD  de 28 áe Mayo do i SO4, se oxiton- 
derá que deponde del Mínacterfo é0t 

desdo i J  éed mes a e tu ^ .
Lo que do Rea] orden oamunico n 

Y . X para los efeoios m nsigxümtes.

Dios guarde , á Y. I. muebce año-s. Ma  ̂
drid, 24 de Jan.jo de 1920. '

, C14ÑAL '

S-oñor Saheeeveiaohj do este Minlstciao.

ADlilSTlMii (JEÜML

« i l S T E l i  SE IÍCIES0A

C 5 \p TlrSO
TO u  i i c o  V c  r g ^ m ú i m  q e -  

. . . y e s  L E L  E s ™ 0 0
E s to  Con ir  o directivo- ii a a c o r d a 

d o  que el día 1." de JuIiO' proxiuiO’ :S'0 
a b r a  el p a g o  de la moH-sualidatí co* 
rrioTib} a las  c lase s  activas,,  pas iv as ,  
Clero y R elig io sas  on  c l a u s u r a  que. 
peir 'Lvni -sus b a b e ro s  y asignacio-^ 
lues i-a e s ta  C o r lo , ' en las  prO'vlireias 
del R.erao y T e s o r e r ía  de la Dlrec-. 
e idn  g e n e ra l  do la  D e u d a  y C lases  
p a s iv a s .

Al p ro p io  t iem po  se  po^ne en  coM 
no'Cimieiito do lo-s* r e sp e c t iv o s  -Gen- 
D os oRcialcs qñq la  a s ig n a c ió n  dei 
materi .a l  se 'ab o n a r i l  s in -p rev io  avi
so, el 'día 7 d:el m is m o  m es,

M adrid, 24 dé J u n io  de 1920— 
El íú im eío r  g en e ra l ,  M.' Díaz Gómez,.

llK IS T E ili m  lA  li§EElSÁ£l§8

El Excm-n. Sin Mi'iiislro de la Goíbcr- 
nación, en Real oaMen da, fecba 10 du] 
acliiaE me- dice Rr sigui.ciite:

‘Timo S r .: Y Isla una instancia pre- 
seo te ia  por el funcionarlo -diel Cuerpo 
d:o Vigilaiicí-a,. D. José BailerS»ter Gon
zález, re d a  ni ando- die que se le iiioim 
braro ínsr'^cíf'r el 3 segunda ofese al 
tcrmúia;; so excedencia? por enieridor 
qu< ;e ex’T-^'u)rnrlía ser nombrado Co
misario 06 tercena -clase; y

R&suüi-mss:. que el Sr. Balleslcr Gon
zález fuá declarado exceácntc en 30 
d'0 Noviombro de T348, cuyo día ocu
paba en el Escalafón 'el núm ero 16 de 
lO'S Inspoetores do segunda clase, y 
que segiui iiifor-ma V, E., po.r v irtud  
dei Real decroto de 26 do Agesto ú l
timo^ dIehO'S Ins.puotorcs de la misma 
olaso del reclam ante pa.?aron a ocu
p ar plazas úe  ■Comisarios ;d?e tercera 
clasú':

Considerando que el solicitante ob
tuvo la exc-edencia ya en vigor) la- 
ley úe. 22 de Juúio? 'Su Reglamo'nto de 
7 de Septiem bre y el ReaJ doercto del 
mismo día? expedido por la Preistiden- 
c-ia dieú Gonse|o d-o Mm.Iaír;o.s, por lo 
ouai) 0y inicMseii'tíible. que le oompren
dían 'I'O'S preceptos de> dádras dlsposA’ 
oiones: . .

OcBBlderaindo que pam-mulgadoi el 
Real decnerU) de 26 de Agosto, próximo 
pasado y mo/diñeadas por él las oate» 
goría.3 y olas-es lá plaiiii'Ila’ 'dial 
OueaTO -de Yigi'lanoi.a‘, vino m  su v ir- 
irjú a modiñoai’̂  1amb*iér]t la  ailuaolén 
l0! reioilamaBte, q w  omid<máíe de In 
íjaguirda dl^m  da iM ilastorm , dfebié 
mm i* a.I m.kmo ü m  ;cx>m-

.patean^ .activo-s,', a ex-¿
bf'dn^j'> d) la C'lasfO Oe .CDra-j,mrÍQiS dio 
‘‘ roe. a, a que ■tGcluiíy. ‘ aui'»,i<?!Íio.s;aa¿i3eii- 
u u ic a , ]>r.T* skjr de :Muífe£>utlbi^..»adap- 
la iou a biS' nuevas categorías y ete^es 
q.M̂  (. Í.Í11 .Duer mo cstal>ú‘Oía'ióGp.re-' 
v 'i : !í m la d4Bpasls,k}re qrúnta íá?aasD 
h) r u 1 Rcglameni.':) de .7’- :dê  
i’* •' ó‘ ? ‘ 00 itirterior, Sv‘gó?-n- -s'e. •]%:,. V6-’ 
:iiid'3 apEcayl;; a ledenst .los Cmsrpos, 
", n v \ u  2ÓU alguna, iuctinoj .■ a  los, 
o" '*) j u o : ¡

r  v-- R ’ amú), que c$i preqeipt-o del' 
a-vUcuh 12 lie la Jr}̂  d>\27 é>e Fiqbrm 
ro de Í90S, dedxumio.a-nde que el exee- 
doiiú,'! ocaapará la primi’er vaGantp de 
su cl'a«)0' y el rntsiñoi loKar en el Esa 
calafó-n que tuviera al separausie, no 
aetá contradicho de nRig3u)a m-awras y 
por el contrario? so eonnrm a m  e3
priiicipi-íi dCiñíiidO' en la Ley y  íi>eg}a- 
rri'vn.tô  cR.ad.O'S y, ■reafirmado "también 
por la regla .12 u,̂ I 'artícu'Io lú  del
lU-al rlu igua.i nu/üi-cionada fe-
cha, rvuv::<!ld.o lUx' ¡a IR t - dont^ia deL
Co;rs:ioi‘> de Mi.u..o. boda vH  que 
fuxmon iiiodiiíieaac '̂. )iu> y
clases por el Ro-al m “ Rr d- 2 6 ; d-c 
,4gosíto últi-mo, si bien -esUiudO' ya de-? 
clarado exeedenio ej *iuu uaiiu*, des's
■piiós (lú rrg’ir y cm m m  uo ] - la- cD 
taU:is ■dispooo.cioui;s:

Oouslderando'' que en su- v irtud  sel 
a.úi di do prec-crpto da ley Orgánica debo 
kiierpr'etarsc * siem pre urcfameTito en 
U'l sentid,o dé quo ej  excedcnté pierde 
el sueldo y el ‘tie-mpo de s’‘uv icios ñaue 
dure la excedencia» pero ou uio-Jo. al
gunos los Roncciios que puedan ser re- 
coi'iocicÍo-3 con CcuAóter gcrurai y. sin 
excepC'ióiif quu ha-brfa de 'Si:-‘r, eii"'lodG 
■caso,̂ ’ expresa y taxativa:

'Oonisiúerondo que por dvniás pro-* 
c e d to te , reconocer al B'o ? o'h Ae 
GünzóJ’'-z ei clcrG-br* que- ]'' n
reingresar en la ulAse de Cí -m da 
terrera, y en el Ii:gar qro" ' cs-
■p-midaa el dia 26 de Febr-( Rri;ado, 
.si ddc'ho d;ía había-vacante <d r̂ í» cla- 
s¡e . 0 'aquél en qim ilk rnl-n<^ i qo-
■dujera? despuéO: d:c la fecira r n gnu dh^ 
bió obítmer el r ’*^i'ng|£So: ;

LoniSiitde'raiidG qoue si es indiscuii- 
bfe se m currió cu e rro r a.! nom brar 
al roAiamanto inspector dlg segunda 
clase? eaaxido- debúí alr Ibuírselo el 
nombramilentü de €emlsae.do ele' tare-e
ra  a] obioner el' rcliigrc.S'.^? y por más 
que iel hc'cRo conísumado' no ípucdc' n-e- 
dlindar en su perju icio  en cuanto al 
cómpiitoi de los •servíc jfi’tn n d o s  
d!e-3clle' entonces, tamp-oco cabe re 
conozcan en la oategoiía dn Cofrusa- 
río de tercera clase, sin^ lu D el dí^ 
en que debió li-cit?i'nnen  ̂ - ' < ^a-
■dO'? iíb cual noi consta y < - ■ m  ̂ ^úr 
clible -que gu esdarezc-a v n^ * 

GoiiS'Mlerando que '] Jú
rop.etild;a> ley Ae- 22 dh Jo  t s  i Re« 
glamcnrloí d e  7 dé Bepti u  ̂ D  i9 i8 a  
por .’Hos cuales se modificaron cor, oa-, 
r á e t e  general las dísposicoj-íms roIa'-‘ 
tivas) a exce>denci.as, m  ii>(iiscuí.íbk'^ q™  
aísimisimG qiiecbó modíficad’O el lUirrar 
fo i."" idiel • ariíoiilo i 2 de la ley de 27Í 
de Febrero die 1908, en cuanle al 
po de dirradón ée la excedencia, y 
ésta? pam  los fimcioimiuos Aei lo®’ 
Ouerp‘0 die Vigilancia y Beguriidad, m©: 
tieno ya el íliíniiL} •de un año» í/O-mci 
'atípéllá esít.aiblex'-ía, sino do unA
a diez ai^os, scvú-n lo*8 niievus preccp'^ 
tos r>^;;< ' v - ' T ' ' 3 .^term inaron,
(iim m p.roci*.‘ip’.a.e «i.o‘-caj*ua.‘il-o así p a rj



m

ev itar toda o-laise do dudas o kderpre- 
,íaeio>no& equiVíO-cadas,
' 8 . M. el Rey (q. ü .  g.) lia temdo a

biea dist>oíier :
i . ; -  Q#o D, José Baüester González 

fiel)id 3̂  debe ser nombrado Comisa
rio de tem erá  oíase, ooii la antig'üe- 
dad del día en que le coiu^sponciiiora. ei 
reingmso, si entoüoes existía vaca ato 
de dicha cate-goría y oias-e, o con la 
dlel día en que posteriorm ente se- prO' 
dujo, computándosele el tiempo que in- 
débidameute sirv iera en la de ínspee- 
,to r de segunda clase hasta dieba fe- 

al soló efecto de abono de servi
cios. y reconcvciéiidole al d  reoho a 
pem ib’̂ r ios atrasos procedenteg de la 
ndpetida categoría y < l̂aee de Comisario 
de tercera  clase, una vez determ iná
dmela feícba en que como tal debld rein- 
gnOBa-r en Cuerpo de Vigilanei'a; y

2.  ̂ Que ose dieclare que los; funciO'- 
nanos de los Guerp,c?»s de Vigilancia y 

' Bogunklad', pueden obtener la exceden
cia por uno a  diez años, con arreglo a 
la ley de 22 de Julio y su Regl'amen- 
io do 7 de Septiem bre de Í918.”

De Real ordon comunicada por o-I ex
presado señor Miniístro. se publica m  
e?^e qaeriódíeo oficial para  su goiioral 
conacimiento. Madrid, 14 do Juaío 
de 19 2 0 .-“ -Mt Director general d'e So- 
’ígHirKiad, F. do Torres.

iíNÍSTERIO PE INST8ÜCCÍ0N PÜBUCÁ 
Y m i A S  ARTES

^ E n E m L  DE 
AHTES

Oo;no com plem ento  del aTiuricro 
de e s ta  fDirección genera l in se rio  en 
'ía G a c e t a  d e  M a d r id  correspondioríle 
ai 23 del actual, se hace público que 
;a votación  p a ra  la M edalla de Ho- 
cior en la Exposición N ado  nal do Be
llas A rtes del p re se u te  año, que co- 
na-einzará a las cinco de ia ta rde  dcl 
día de m añana , se d a rá  po r term i- 
aa4 a a las siete en pu n to  de la m is- 
m-a t,ard0 , procediéjítíose acto segu i
do ai esc ru tin io .

M adrid, 24 de Ju iiio 'd e  1920,—El
ÍHf'cctor generalj Ja v ie r  G arc ía  de 
^eani-z.

i l N O T I O _ M  FOMENTO
DieSCDlDjW Ú E M E m L  DE OBItAS 

FU BL8ÜAS
SEECCÍIOK DE PUERTOS

Con-cesione^ , , 
y is to  el expediente y proyecto  , re 

la tivos a ia concesión  so lic itad a  pon 
D. Ja v ie r  G avanillas y Peón, pa,ra 
ñanear y ap ro v ech ar con destino  ai 
cultivo, u n a  m arism a  de 440,27 
á reas , s itu a d a  en  la ría  de V illa- 
viciosa, en la  p rov incia  de Oviedo: 

PiCSultando que el expediente se 
h a  tram itad o  con a rreg lo  al a rtícu lo  
92 ,del H eglainento  p a ra  la ap b o a- 
ción de la  ley de P u e r to s :

R esu ltando  que se ha  hecho la 
dec la ración  de que os m arism a  ci 
te rren o  so lic itado , seg ú n  previene 
el a rtícu lo  91 del c itado R egla- 
m entó :
 ̂ R esu ltando  que, an u n c iad a  la pe- 

tic ión en el Boletín Oficicd de la 
provincia , no so p resen tó  reclam a
ción a lg u n a :

R esu ltando  que li^ii in form ado fa 
vo rab lem en te  ol A yuntam ien to  ue 
V illavicíosa, la C om andancia  de Ma
rina , la J e fa tu ra  del Servicio Agro* 
nóm ico, la J e fa tu ra  de O bras públi* 
cas, ol G obernador civil do Oviedo 
y los M inisterios do B larina y Gue
r r a :  -

R esultando  que habiéndo-se inte-^ 
rosado  de la J e fa tu ra  de O bras p ir  
b licas m a n ife s ta ra  si el relleno de 
la m arism a  puede in ílu ír en el ré« 
gim en do la r ía  o en las obras p ro - 
yecladas de encauzam ien to  de ía 
m ism a, la J e fa tu ra  in fo rm a que es 
in sign ifican te  la  ex tensión  que se 
t r a ta  de ap rovechar, com parada  con 
la inundable, no afluyendo, por con- 
s igu ien te , en la capacidad  em balse, y 
respecto  a las obras do encauza
m iento  que no las a fec ta , pues op i- 
n a  es poco probab le  lleguen  h a s ta  
la  zona en que se h a lla  la m a r is ' 
rcia que se  so lic ita , y en dicho caso 
no se ría n  incom p atib les:

C onsiderando que de lo expuesto  
se deduce que el ap rovecham ien to  
de que se tr a ta  no cau sa  perju ic io  
a los in te re se s  públicos ni a ios p a r
ticu la res  y con tribuye al foaierito 
de los in te reses  ag ríco las ,

■S. M. el Rey (q. D. g .) , confor
m ándose con lo p ro p u esto  por esta  
D irección genera í, lia  tenido a bien 
o to rg a r la concesión  so lic itada  con 
a rreg lo  a las s ig u ien tes  condicio
n es:

I J  Se a u to riza  a ID, Jav ie r C a- 
v an illa s  y Peón  p a ra  san ea r, con 
d e jtin o  al cultivo, u n a  m arism a en 
la m argen  d erecha  de la ría  de Vu 
llav iciosa, p rovincia  de Oviedo, con 
a rreg lo  al p royecto  au to rizado  en 
9 de Marzo de 1918 por ei in g e 
n iero  do C am inos D« Jo sé  Gonzáiez 
ValdéSe ■

2 J  Si por la acción de la^ co - 
rricn to s  hubiese temo^r a. socava^ 
ción del m alocón proyectado,: quev^ 
d a rá  obligado ot'cCmcos ion ario  a r 
v estir ol ta lüd  ex te rio r con uti em-. 
podra do o escrúlera. '<

3.'̂  Las obras com enzarán , clen^. 
tro  del plazo de tres (3 ) m eses y 
le rm in a rá n  en el de dos ( 2 ) añosV 
contados am bos a p a r tir  de la fe«.: 
cha de la  p re sen te  d isposición .

4J A ntes de em pezar las obra» 
se rán  rep lan tead as  p o r la J e fa tu ra  
do O bras púb licas de la provine a 
de Oviedo, levan tándose  la co rre s
pondiente ac ta  y p lano por tr ip l i
cado, uno do cuyos e jem p lares  sa 
so m ete rá  a la ap robación  corapc- 
tente. T e rm in ad as las obras se rá n  
reconocidas por la m ism a J e fa tu ra , 
levantándose, en análoga  form a que 
p a ra  el rep lan teo , el ac ta  c o rra s- 
p o n el i e f 11 e. A [) r o b a d a e s t a u, 11 i m a 
a c ta .6 o devolverá la fianza rx\ eotio» 
cesionario .

5.* C um plirá  el concesionario  las 
d isposiciones re la tiv as  ai co n tra tn  
del trab a jo  y accidentes de los obre-i 
Tos, a.sí ^coino todas las de c a rá c 
te r general d ic tadas ó que se dic
ten en lo sucesivo y le sean aplica'^ 
bles.

6 y T̂ a concesión se o to rga  a per"  ̂
pcluitíad, salvo el derecho de p ro 
piedad y sin perju ic io  de tercero , no 
pudiendo d es tin a rse  los te rren o s sa- 
noados más que a los fines ind ica
dos en el proyecto sin que an tes s« 
ob tenga la  debid,a au to rización .

El concesionario  d a rá  cu en ta  
a la A utoridad  m ilita r del p rinc ip io  
y te rm in ac ió n  de las obras, por si sa 
es tim a  convenien te  co n fro n ta r  i as 
con el proyecto aprobado, para  ía 
cual fa lic ita rá  íiquél una copia arr 
io rizada  de ía M em oria y p lanos del 
proyecto.

8 .̂  La fa lta  de cum plim iento  da 
cu a lq u ie ra  de e sta s  condiciones da,, 
rá  lu g a r a la caducidad de la con
ce si ó n y . He g a d o es t e o aso, s e p r* o- 
cederá  "con a rreg lo  a las d lsp o s í' 
clones v ig en tes.

Lo que de Real orden copnin ica- 
da por el seño r M inistro  de Foineiu  
to digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to, el de la JeL atu ra  de O bras pú* 
blicas de esa provincia  y el del in
teresado  y a ios efectos co rre sp o n .4 
dien tes. Dios guarde  a V. B. rnuchoíi' 
años. M adrid, l í  de Ju n io  d-e 1920. 
El D irec to r general, G asteil,
Señor G obernador civil cié ía pro^' 

vincia do OyiodOj,

MADRÍD.-Suces^res cJe Hlvaósneyra C8 . A.).-Pas(5o de S. Vlocmte. 20. TV?h


